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LÍNEA DE FINANCIACIÓN DE CIRCULANTE SUBSIDIADA Y AVALADA 
PARA AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS (PLAN RE-SOLVE) 

 
 
 

 
Resolución de 25 de septiembre de 2.009, por la que se hace público el convenio entre el Igape, las 
SGR y las entidades financieras, por el que se establece una línea de ayudas para la financiación 
de circulante subsidiado y avalado, para autónomos y microempresas. 

 
 
 
 
 

o Órgano gestor: Instituto Galego de Promoción Económica (Igape).  
 

o Régimen de ayudas: concurrencia no competitiva. 
 

o Tipo de ayuda: nuevas pólizas de crédito ó préstamo para la financiación de circulante 
de entre 3.000 y 40.000 euros, avaladas en un 90% por el Igape y las SGR. 

 
o Plazo de vigencia de la operación: 3 años. 

 
o Tipo de interés: euribor a 6 meses + hasta 2,75 puntos. 

 
o Plazo de presentación: Hasta el próximo 30 de Diciembre. 

 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga. 
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